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Exp.: A/SER-032714/2025 

  

 

 

ACTA 2 

En Madrid, a las 10:00 horas del día 21 de noviembre de 2025 se reúne la Mesa de contratación de 

la Consejería de Digitalización para proceder a la a la revisión de la documentación de subsanación 

del sobre n.º 1 que contiene la documentación administrativa y apertura del sobre n.º 2 

documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un 

juicio de valor” del contrato de servicios denominado “DESARROLLO DEL PROYECTO 

MONITORIZ@ PARA TELEMONITORIZACIÓN EN CARDIOLOGÍA, CON CARGO AL PLAN DE 

RECUPERACION TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - 

FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU (C11.I03.P16.S14)”. 

 

PRESIDENTA  

Dª. Silvia Mª. Moreno Mendoza Jefa de División de Contratación de la Consejería de 

Digitalización. 

 
 
VOCALES 

D. Juan Carnicero Fernández  Letrado de la Consejería de Digitalización. 
 
Dª. Gabriela Fernández Bosch Interventora Delegada de la Consejería de 

Digitalización. 
 
D. José Luis Bezares del Cueto Subdirector General de Innovación y Soluciones 

Asistenciales, Dirección General de Salud Digital. 

 

Dª. María José Espín de Llanos  Jefa de Área de Gestión y Calidad, Dirección General 

de Salud Digital. 

 

 

SECRETARIO 

D. Alfonso María Bravo Garret Jefe de Servicio de Contratación I de la Consejería de 

Contratación. 

 
 
Por la presidencia de la Mesa de Contratación se tiene ésta por constituida. 
 
De forma previa, se hace constar que todos los miembros de la Mesa de Contratación han suscrito 
la Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés (en adelante DACI) recogida en la Orden 
HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en 
los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
Igualmente, se informa a los miembros de la Mesa que se ha procedido a verificar en la herramienta 

informática MINERVA la inexistencia de relación entre las personas que conforman la Mesa de 
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Contratación y las licitadoras que han presentado una proposición en el presente procedimiento, y 

no fueron comprobadas en la anterior mesa: NTT DATA SPAIN, S.L.U., GALENEO HEALTH, S.L. 

y DIGIMEVO, S.L.. El informe emitido por la Agencia Tributaria indica que existen 0 conflictos de 

interés pero que existe un potencial beneficiario para el que no consta información de titularidad de 

NTT DATA SPAIN, S.L. con NIF B82387770. 

Al respecto, de acuerdo con lo dispuesto en los art 4.2, 5 c) y 7 de la Orden HFP/55/2023, de 24 de 

enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que 

ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se informa a los miembros de la 

Mesa por parte de su Presidenta de que se va a proceder a requerir a NTT DATA SPAIN, S.L. la 

acreditación de la titularidad real de la misma. Esta información deberá aportarse al órgano de 

contratación en el plazo de cinco días hábiles desde que se formule la solicitud de información 

y la falta de entrega de dicha información en el plazo señalado será motivo de exclusión del 

procedimiento en el que esté participando.  

Dado que según lo previamente reseñado el procedimiento puede continuar, la Presidenta comunica 

que la mesa de Contratación, en su sesión del pasado día 13 de noviembre de 2025, se acordó 

respecto a los siguientes licitadores conceder un plazo de 3 días naturales a contar desde el 

siguiente a la publicación del correspondiente requerimiento en el tablón de anuncios del Perfil del 

Contratante de la Comunidad de Madrid para que procedieran a subsanar los defectos indicados 

en él (Tabla 1): 

TABLA 1: LICITADORES CON DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

NOMBRE/ RAZÓN SOCIAL. EXTREMOS A SUBSANAR 

UTE UBIKARE & TECNICAS 
COMPETITIVAS: 

En la Declaración Responsable Múltiple (ANEXO III) de UBIKARE 

ZAINKETAK, S.L. se deberá marcar la siguiente casilla del apartado 

relativo al empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres 

y hombres: 

“ Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la 

obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la 

plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo con el 

artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 

y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de 

adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril”. 

UTE MONITORIZA 

Se solicita el Compromiso de la UTE. 

En la Declaración Responsable Múltiple (ANEXO III) de FOLLOWHEALTH, 

S.L.: 

- Relativo a la subcontratación debe incluir y cumplimentar el siguiente 

cuadro: 
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- se deberá marcar la siguiente casilla del apartado relativo al empleo de 

personas con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres: 

En la Declaración Responsable Múltiple (ANEXO III) de GALENEO 

HEALTH, S.L.: 

- Relativo a la subcontratación debe incluir y cumplimentar el siguiente 

cuadro: 

 

- En el apartado de empleo de personas con discapacidad e igualdad de 

mujeres y hombres: Deberá aclarar si es una empresa de más de 50 

trabajadores o de menos de 50 trabajadores. 

En el DEUC de GALENEO HEALTH, S.L.: 

- En el apartado “B: Información sobre los representantes del operador 

económico”: Corregir los datos del representante. 

En la Declaración Responsable Múltiple (ANEXO III) de DIGIMEVO, S.L.: 

- Se deben corregir los datos de la empresa (NIF, domicilio, teléfono) 

- Relativo a la subcontratación debe incluir y cumplimentar el siguiente 

cuadro: 

 

- En el apartado de empleo de personas con discapacidad e igualdad de 

mujeres y hombres: Deberá aclarar si es una empresa de más de 50 

trabajadores o de menos de 50 trabajadores. 

En el DEUC de DIGIMEVO, S.L.: 

- Debe cumplimentar los datos del apartado “¿Está participando el 
operador económico en el procedimiento de contratación junto con 
otros?” 

 

 

Dicho requerimiento de subsanación se publicó y notificó el día 17 de noviembre de 2025, 
finalizando el plazo de subsanación el día 20 de noviembre de 2025. 
 
Las licitadoras UTE UBIKARE & TECNICAS COMPETITIVAS y UTE MONITORIZA han aportado la 

documentación dentro del plazo concedido según consta en el justificante de registro electrónico 
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recibido. Una vez revisada la documentación aportada y siendo ésta correcta, la Mesa de 

Contratación acuerda admitir a las referidas empresas a la licitación.  

En resumen, las empresas admitidas a la licitación son las siguientes (Tabla 2) 
 

TABLA 2 

NIF NOMBRE/RAZON SOCIAL 

B88018098 INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.U. 

A28855260 INETUM ESPAÑA, S.A. 

 

B95843413 

A38238622 

UTE UBIKARE & TECNICAS COMPETITIVAS: 

- UBIKARE ZAINKETAK, S.L. 

- TECNICAS COMPETITIVAS, S.A.) 

B82387770 NTT DATA SPAIN, S.L.U. 

 

B67197384 

B01917970 

B67294348 

UTE MONITORIZA: 

- FOLLOWHEALTH, S.L. 

- GALENEO HEALTH, S.L 

- DIGIMEVO, S.L. 

 

Durante el transcurso de la Mesa la Interventora observa un error material en la Tabla 2 del Acta 1, 
aclarándose que donde dice “UTE MINERVA” debe decir “UTE MONITORIZA”, por ello, se hace 
constar que, de este modo, se entiende corregido dicho error 

A continuación, la Mesa de Contratación procede a realizar el descifrado y apertura del sobre n.º 2. 

“DOCUMENTACIÓN TÉCNICA RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA 

CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR”. 

Se comprueba que las empresas licitadoras presentan la correspondiente Oferta Técnica en 

relación con los criterios basados en juicios de valor 

Se advierte que la UTE MONITORIZA, presenta la memoria técnica sin la firma de todos los 

representantes que conforman la UTE. En concreto falta la firma del representante de GALENEO 

HEALTH, S.L y DIGIMEVO, S.L., por lo que la Mesa acuerda requerir a dicha UTE, en un plazo de 

3 días naturales a contar desde el siguiente a la publicación del correspondiente requerimiento en 

el tablón de anuncios del Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid, para que proceda a 

subsanar la firma de dicha memoria técnica. 

Adicionalmente la Mesa acuerda remitir toda la documentación recogida en el Sobre 2 y que es 

correcta a la unidad promotora a fin de que elabore el preceptivo informe de valoración de los juicios 

de valor respecto de las memorias técnicas presentadas por la empresas licitadoras. 

Sin más que tratar se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el expediente, 
se extiende la presente acta. 

 
LA PRESIDENTA DE LA MESA    EL SECRETARIO DE LA MESA 
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